
ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 2. 

Potencia: 1.260 kVAS. 

Emplazamiento (8): C/ Valencia.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-3690-1.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiples, 3.ª planta), en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 14 de abril de 2008. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2008, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la apertura del trámite de información pública sobre el
Proyecto de Decreto por el que se modifica el mapa sanitario de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008061292)

Elaborado el Decreto por el que se modifica el Mapa Sanitario de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos,
y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información
pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un período de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Decreto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.
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Segundo. El Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la dirección de
Internet http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia

Mérida, a 23 de abril de 2008. La Secretaria General, ANA GEMA SÁNCHEZ PEÑA.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2008 sobre notificación por comparecencia
de liquidación consecuente con el Servicio de Control Alimentario, a la
empresa “La Despensa de Castilla La Mancha, S.A.”. (2008081447)

Concepto: Liquidación de Tasas por Servicio de Control Alimentario. Comercios minoristas
entre 401 y 2500 m2. 

Procedimiento: Liquidación única.

Órgano responsable: Oficina Liquidadora.

Lugar de comparecencia: Negociado de Asuntos Administrativos de la Unidad Periférica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés (antes Alférez Provisional), 1 -
3.ª Planta. Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Adminis-
tración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente de
notificar en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican a continuación:

Nombre: La Despensa de Castilla la Mancha, S.A.

CIF-NIF: A45038809.

Dirección: Avda. de la Constitución, s/n. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Liquidación: 050300347920.3.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes,
en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Cáceres, a 18 de febrero de 2008. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Humanos,
JOSÉ CERRO HERMOSO. 

• • •
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